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LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN





SANCIONA CON FUERZA DE





L E Y :








ARTICULO 1º.-	Modifícase el Artículo 1º de la Ley Nº 6.251, el


			que quedará redactado de la siguiente manera:





			"ARTICULO 1º.-	Otórgase en donación a la Entidad 


						Civil denominada "EXPERIMENTAL AERONAVES DEPORTIVAS ASOCIACION SAN JUAN", con Personería Jurídica Nº 1.356,otorgada mediante Decreto Nº 1583/"G"/91, el terreno ubicado en Avenida Costanera Almirante Brown s/n, Departamento Chimbas, identificado como Fracción II, del Plano de Mensura Nº 8-2699/89, con Nomenclatura Catastral 0820-440650, e inscripto en el Dominio Privado Provincial Nº 1180, F 80, T 12, año 1983. Sus linderos y medidas son: NORTE Con Avenida Costanera Almirante Brown, mide 698,47m. SUR: J. Fernández, mide 651,08 m.;ESTE Con parcela Nº 08/20/390600, mide 498,92 m.; OESTE: Con Fracción I, mide 341,14 m. Superficie según Mensura: 26 Has. 8479,73 m2.-"








ARTICULO 2º.-	Comuníquese al Poder Ejecutivo.-
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			Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los trece días del mes de mayo  del año mil novecientos noventa y tres.-
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